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fioMerno civil 

U s a r í a General de A b a s t e m i e n í o s 
f Transportes 

loóla Provincial de Precios 
La Comisaría General de Abaste

cimientos y Transportes con fecha 2 
del corriente ha dispuesto que los 

•mayoristas y detallistas que compra
ron conservas de pescados con pos
terioridad ^ la orden sobre l ibertad 
total de las mismas, publicada en 17 
de Noviembre del pasado a ñ o y con 
anterioridad al 31 de Marzo, fecha 
fea! de plazos concedido a los fa
bricantes para la t roque lac ión y que 
Por lo tanto al obligarles a vender a 

precios del año 1941, que se decía 
en mi primer escrito citado se les 
barreaba una perdida, y teniendo 
en cuenta la orden de la Presidencia 
^ 6 del 8 de 1942, que dice que los 
Precios entrarán a u t o m á t i c a m e n t e 
M Vl80r (lesde el momento de su pu-
bllcación.sin retroactividad alguna y 
JUeX libertad fué concedida el 17 
e Noviembre del 1943, dispone que, 

Jto los almacenistas como los de-
"stas, podrán vender a los precios 

Det̂  n comPrado a part ir del re-
17 de Noviembre de 1943, mas 

los gastos reales y los beneficios ofi- ¡fiel reflejo de la verdad antes del 
cíales, pegando sobre los envases 
una etiqueta en la que figure el a ñ o 
de compra. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 11 de Agosto de 1944. 
2790 El Gobernador-Presidente, 

Zona de Reciuíamlenío 9 Movilización 
n.0 42 (León) 

C I R C U L A R 
Siendo varios los Ayuntamientos 

de la Provincia que se han dirigido 
en consulta a esta Zona, sobre la 
ap l icac ión de la Circular de la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión Lo
cal, publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia n.0 144 de fecha 28 de 
Junio ú l t imo, que trata de la forma
ción del Censó^ de Ganados, veh ícu
los de t racc ión mecán ica y de san
gre correspondiente al pe r íodo de 
1943-44, y otros que han remitido ya 
el Censo; se hace saber que dicha 
Circular no efecta m á s que a aque
llos Ayuntamientos que no hayan 
remitido el Censo del per íodo citado, 
por lo tanto los que lo hayan hecho 
quedan excluidos de dicha remisión-
debiendo tener todos en cuenta que 
el perío4o para la confección del co
rrespondiente a 1944 45, da rá co
mienzo el 1,° de Noviembre próxi 
mo, debiendo tener entrada en esta 
Zona sin excusa n i pretexto alguno y 

día 10 de Enero de 1945. 
León, 16 de Agosto de 1944.—El 

Coronel, Francisco Fiórez . 
2789 

Recaudación de Conírlliuciones de la 
Zona de Vllíafranca del Bierzn (León) 

Ayuntamiento de Oencia 
En el expediente individual de 

apremio que se sigue por esta Re" 
caudac ión contra-D, P lác ido Corco-
ba López, que figura como vecino 
de Arnadelo, Ayuntamiento de Oen
cia, por débi tos a la Hacienda del 
Estado, del concepto de con t r ibuc ión 
rúst ica del segundo trimestre de 1944 
y varios anteriores, se ha dictado 
.con fecha de hoy la siguiente 

« P r o v i d e n c i a . — C o m p r o b a d o en 
este expediente la imposibi l idad de. 
poder practicar diligencia de not i f i 
cac ión n i ac tuac ión alguna en la 
persona del deudor a que el mismo 
se refiere, por resultar justificada la 
no existencia de tal contribuyente 
en el domici l io o vecindad con que 
figura en el documento oficial a que 
se refiere la con t r ibuc ión que se 
adeuda y cuya residencia se ignora» 
así como la de apoderado o repre" 
sentante alguno del mismo; de con
formidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 154 del Estatuto de recauda
ción vigente, requiérasele por medio 
de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 



la provincia y en la Alcaldía del 
Ayuntamiento (ffe esta localidad, pa- tos de la transcrita prpvidencia 
ra que comparezca en el expediente para complimiento de la ínisma. 
o señale domicil io o representante; Valle de Finolledo, a 10 de Agosto 
advir t iéndole , que si transcurriesen de 1944.—El Agente Auxil iar , S. Ma-
ocho días desde la inserc ión de di-1 yendia.-V.0 B.0: El Recaudador, Fe
chos ediclos sin haberlo verificado, l ix de Miguel-. 2791 
se proseguirá el procedimiento en -
rebeldía sin intentar nuevas not iñ-

* caciones en la forma que haya lu
gar.» 

Lo que se hace púb l ico a los efec
tos de la transcrita providencia y 
para cumplimiento de la misma. 

Oencia, a 8 de Agosto de 1944—El 
Agente Auxi l ia r , David Rodríguez.— 
V.0 B.0: E l Recaudador, Félix de 
Miguel. 

Lo que se hace públ ico a los efec- rantc el improrrogable plazo de d" 
días, apercibiendo a los n 

Administración mnnicipal 

Ayuntamiento de Valle de Finolledo 

En el expediente individual de 
apremio que se sigue por esta Recau
dac ión en el Ayuntamiento de Valle 
de Finolledo contra D. Domingo 
Ponctelas y Consortes, que figuran 
como hacendados forasteros y veci
nos de Campo del Agua, Ayunta
miento de Paradaseca, por débi tos 
a la Hacienda del Estado, del con
cepto ele con t r ibuc ión rúst ica del se
gundo trimestre de 1944 y varios an
teriores, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente 

«Providencia . — C o m p r o b a d o en 
este expediente la imposibi l idad de 
poder practicar diligencias de noti
ficación n i ac tuac ión alguna en la 
persona del deudor o deudores á 
que el mismo se refiere, por resultar 
justificada su no existencia en el do
mic i l io o vecindad con que figuran 
en el documento oficial a que se re
fiere la con t r ibuc ión que se adeuda 
y cuya residencia se ignora, así co
mo la de apoderado o representante 
alguno de los mismos; de conformi
dad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 154 del Estatuto de recaudac ión 
vigente, requiéraseles por medio de 
edictos en él BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en la Casa Consistorial 
de esta localidad, para que compa
rezcan en el expediente o señalen 
domici l io o representantes; advir
t iéndoles , que si transcurriesen ochio 
días desde la inserción de dichos 
edictos sin haberlo verificado, se 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Hecha la d is t r ibución de la rique
za global por los conceptos de rústi
ca y pecuaria señalada a este Ayun
tamiento por los señores Ingenieros 
Inspectores del Servicio de Ami l l a -
ramiento afectos a esta provincia, se 
ha procedido a formar los padrones, 
listas y d e m á s documentos inheren
tes a los expresados fines por los re
feridos conceptos, por los que ha de 
tributar el p róx imo año de 1945, cu
yos documentos se hallan expuestos 
al públ ico en la Secretaría munic i 
pal, por un plazo de diez días, con 
el fin dé oír feclamaciones. 

O ' • . • 
O O 

Habiendo acordado este Ayunta
miento, en sesión del día 4 del actual, 
la oportuna propuesta de habilita
ción de crédito, para atender al pago 
inaplazable de obligaciones para las 
cuales no hab í a cons ignac ión en el 
presupuesto actual, por medio de 
superávi t del ejercicio anterior, que
da de manifiesto al púb l ico en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días hábi les , el oportuno ex
pediente, con el fin de oír reclama
ciones. 

Gusendos de los .Oteros, 10 de 
Agosto de 1944.—El Alcalde, Elias 
Lozano. 2767 

que no i0 
efectuaren con las penalidades qu 
señalan los ar t ículos 45 y 103 del 
Reglamento_general de contribución 
de 30 de Septiembre de 1885, y ia 
Ley y Orden antes citadas, advir-
t iéndoles que al que dejare de pre
s en t a r l a oportuna declaración, le 
supl i rá en dichas funciones la Junta 
Pericial, y h a b r á de aceptar el líqui. 
do imponible que le sea fijado, por 
la misma, por la finca o fincas que 
dejare ocultas o sin declarar. 

Espera esta Alcaldía el cumplí-
miento a cuanto se ordena, a fin de 
evitar los perjuicios que en otro caso 
se les han de irrogar. 

Vegas del Condado, 12 de Agosto 
del944.—ElAlcalde,(ilegible). 2776 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Valorada en doscientas pesetas la 
faja de terreno sobrante de la vía 
públ ica , frente a la casa núm. 14 de 
la calle de Destriana, del Barriode 
Abajo de este pueblo, acordada ena
jenar por acuerdo de esta Corpora
ción, en sesión del 25 de Junio últi
mo, a Don Antol ín Vega Pérez, ya 
que hacen referencia los anuncios 
insertos en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, números 125 y 176, e 
ingresada dicha cantidad en la Caja 
Municipal en el día de hoy por di
cho señor, por esta, Alcaldía se ha 
entregado al interesado certificación 
del acuerdo del Ayuntamiento y car
ta dé pago en concepto de título de 
propiedad y posesión de dicho te
rreno, el cual ha sido - autorizado 
para cercarlo con pared de piedra. 

Santiagomillas, a 14 de Agosto 
de 1944.—El Alcalde, Santiago Ro-

Ayuntamiento de 
• Vegas del Condado 

Para poder llevar a la prác t ica la 
formación de nuevo amillaramiento 
de la propiedad rús t ica y pecuaria 
de este t é rmino municipal , én cum
plimiento de lo ordenado por la Ley 
de 26 de Septiembre de 1941, y Or
den de 13 de Marzo de 1942 se re
quiere, por cuarta y ú l t ima vez, de 

dríguez. 2780 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Vacante, por renuncia del que ^ 
desempeñaba , la plaza de Alguac^ 
Portero de este Ayuntamiento, dota
da con el haber anual de 300 
tas, se anuncia para su provisioDj 

admi t i éndose instancias durante, 
treinta días hábiles, desfl plazo de los propietarios de fincas r ú s t i c a s ^ 

sitas en este t é rmino municipal , a la fecha de su inserción en el 
que presenten dec la rac ión jurada , ' TIN OFICIAL. OOS|0 

proseguirá el procedimiento en re- por duplicado, de la& fincas que po- La Vega de Almanza, 14 de Ag0 
beldía sin intentar nuevas notifica- sean, o rectificación los que por de 1944. — E l Alcalde, EPíg j j | 
clones en la forma que haya lugar.» error las tengan mal declaradas, du- Pascual. -
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iDiGístracíón de losticia la incomparecencia ante esta Supe- Así por esta nuestra sentencia, 
r ioridad de la demandada y apelada ! cuyo encabezamiento y parte dispo-
Sociedad A n ó n i m a Hidroeléctr ica 
Legionense, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.--Filiberto Arren-
tes—Mar t ín N. Castellanos.— Anto
nio Córdova .—Rubr icados . 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el si
guiente a las partes personadas y en 
los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de León, la expido y fir
mo en Valladolid, a veintiuno de 
Ju,: ^ ^ V i l novecientos cuarenta y 

^ ancisco Serra Andrés , 
m. 446.-115,50 ptas 

O n ^ IÉ 

0 % TERRITORIAL DE M I A B O L I D 
francisco Serra Andrés , Abo

gado y Oficial de la Sala de esta 
Excelentísima Audiencia Terr i to-

rial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
la sentencia dictada por la Sala 

de lo civil de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue: 

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Valladolid, a ocho de Julio de 

'mil novecientos cuarenta y cuatro; 
en los autos de menor cuan t í a pro 
cedehtes del Juzgado de primera ins 
tancia de León, seguidos entre pat- 4 
tes, de la una como demandante por j 
D, José Suárez Bayón, mayor de i . 
edad, viudo, labrador y vecino de 
Busdongo, representado por el Pro
curador D. Luis de la Plaza Recio, y 
defendida por el Letrado D. Vicente encabezamiento v parte dispositiva 
Guilarte González, y de otra como de la sentencia dictada por la sala 
demandada, la Sociedad A n ó n i m a de lo c iv i l de esta Audiencia los 
Hidroeléctrica Legionense, domici- autos de que se h a r á mér i to , es como 
liada en L e ó n / q u e no ha compafe- sigue: 
cido ante esta Suoerioridad, por lo ! Encabezamiento.—En la ciudad 
que en cuanto a la misma se han en- j de Valladolid a once de Julio de m i l 
tendido las actuaciones con los Es- novecientos cuarenta y cuatro, en 
Irados de Tribunal , sobre reclama- los autos de menor cuan t í a proce-
ción de dos mi l novecientas pesetas,! denles del Juzgado de primera ins-
intereses legales y costas, cuyos autos tancia de Valencia de Don Juan, 

o Serra Andrés , Abo-
y oficial de Sala de esta ex

celent ís ima Audiencia Ter r i to r ia l . 
Certifico.—Que el tenor literal del 

sitiva se pub l ica rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Supe
rioridad del demando.y apelado don 
Claudio García Villegas, lo .pronun
ciamos mandamos y firmamos. V i -
cente Mar ín . Fi l iber lp Arrontes. 
Mart ín N, Castellanos. Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el si
guiente a las partes 'personadas y en 
los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certif icación, sea in 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provirr-1 - de León, la expido y firmo 

^ l ^ j l i d a veintiuno de Julio 
^cientos cuarenta y cua-
\\isco Serra. 

N ú m . 445.-94,50 ptas. 

penden ante esta Superioridad, en 
virtud del recurso de ape lac ión in -
lerpuesto por el demandante de la 
sentencia que con fecha o c h ^ de 
Enero del año actual dictó expresa
do Juzgado. 

Sentencia.—Fallamos: Que debe
mos de confirmar y confirmamos la 
sentencia que con fecha ocho de 
Enero del corriente año , dictó en es-
'osauíos el Juzgado de primera ins-
ancia de León, por lo que estiman-
ol.a acepc ión de prescr ipc ión de 

acción alegada por la parte deman-
^ M ' s i n entrar en el fondo del 
SUnt0 ^ so lv ió de la demanda or i -
£ r - 6 pleit0 a la Sociedad Hi-
J*e ectrica Legionense, sin hacer 

• ̂ psa imposición de costas de la 
ces^^ instancia. y que sea ne-
. , ria especial dec larac ión de las 
p é s e n t e recurso. • 

cnvo esta nuestra sentencia, 
1itiVaeacabezamiento y parte dispo-

1 se Publicará en el BOLETÍN 
sitiv 
OP 

juzgaereóle primera instancia de 
Muñas de Paredes 

Don F e r m í n Arienza García, Juez de 
primera instancia, accidental de 
Murías de Paredes y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io declarativo de mayor c u a n t í a , 
de que se h a r á méri to , se dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispasi t ivá, a la letra dicen: 

Encabezamiento. — «Sentencia . — 
Sahagún para Murías de Paredes, a 
veintiséis de Junio de m i l novecien
tos cuarenta y cuatro. Visto por el 
Sr. D. Perfecto Andrés García, Juez 
de primera instancia de S a h a g ú n 
con jur isd icc ión prorrogada al par
tido de Murías de Paredes; habiendo 
visto los presentes autos de ju i c io 
declarativo de mayor cuan t í a , tra
mitados en ú l t imo Juzgado entre 
partes: de la una y como demandan
te, D.a Consuelo Ba rdón González, 
soltera, mayor de edad, natural y 
vecina de Sant ibáñez de Arienza,que 
litiga en concepto de pobre, repre
sentada por el Procurador D. A n t i -
nio F e r n á n d e z Jolis, y dirigida por 

Letrado D. G u z m á n Escudero 
Fe rnández , y de la otra y como de
mandados D. Melquíades, D, Alfre
do, D. Francisco, D,a Amparo, d o ñ a 

|C|^jj ^ u - i c i cu ci U K J L , C Í I L \ ( n i mai j \ ^ \ J I I I I I iiictuiv 

de la Provincia de León, por la sentencia apelada. 

seguidos entre partes: de la-una, co
mo demandante, D.a Arttonia V i l l a -
lón Herrero, mayor de edad, viuda, 
industrial y vecina de Valencia de 
Don Juan, representada por el Pro
curador D. Luis de la Plaza Recio y 
defendida por eL Letrado D. Luis 
Sainz Montero y de la otra, como 
demandado por D. Claudio García 
Villegas, mayor de edad, casado, i n 
dustrial y de la misma vecindad, 
que no ha comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que en cuanto 
al mismo se han entendido las actua
ciones con los estrados del T r ibuna l 
sobre nul idad del contrato de com
pra-venta, cuyos autos penden ante el 
esta Superioridad en v i r tud del re
curso de apelac ión interpuesto por 
la demandante de la sentencia que 
con fecha veintiuno de Julio de m i l j Dolores, D. F e r m í n , D.a Soledad y 
novecientos cuarenta y tres clictó e l ' D.a Victorina Ba rdón González, ma-
expresado Juzgado. | yores de edad, casados los cinco 

Fallamos: Que debemos de con- ú l t imos , ausentes, en ignorado para-
| firmar y confirmamos ín tegramente dero, el primero y el tercero, veci-

; nos de Sant ibáñez de Arienza, y el 

file:////isco
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segundo,'vecino de Guisatecha, so
bre elevación de escritura públ ica 
del testamento otorgado, ante cinco 
testigos, por D.a María González Gar
cía, vecina que fué de Sant ibáñez de 
Arienza. 

Parte.dispesitiva.—Fallo: Que es
t imando la demanda interpuesta por 
el Procurador D. Antonio Fe rnán
dez Jojis, en nombre y representa
ción de D.a Consuelo Bardón Gon
zález, debo declarar y declaro testa
mento de D.a María González Gar
cía, el contenido de la cédula testa
mentaria de fecha ocho de Enero de 
m i l novecientos cuarenta, suscrita 
por D. José Martínez, a ruego de la 
testadora, "ordenándpse su protocoli
zación, en el archivo y protocolo de 
la Notar ía de Murías de Paredes, 
condenando a los demandados don 
Melquíades, D. Alfredo, D.a Amparo, 
D.a Dolores, D. Fe rmín , D.a Soledad 
y D.a Victoriha Bardón González, a 
reconocer y tener por testamento, de 
la D.a María González, el contenido 
de dicha cédula tes tamentar ía , de
clarando a cargo de D. Melquíades 
Ba rdón González, las costas causa
das en esta instancia. 

Así, por esta m i senténcia , la que 
dada la rebeldía d é l o s demandados, 
se notificará en la forma prevista en 
los ar t ículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , sí por la parte 
confí-aria no se pidiere la personal 
prescrita en el 769 del mismo cuer
po legal, la cual será leída y publ i 
ca en forma por el Sr. Juez de pr i 
mera instancia accidental de Mu
r ías de Paredes, al que se faculta 
para su ejecución,* definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Perfecto Andrés .— Rubri
cado.» 

La referida sentencia fué publica
da el día treinta de Junio del a ñ o 
actual. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados D, Melquíades, don 
Alfredo, D.a Amparo, D.a Dolores, 
D. Fe rmín , D.a Soledad y p.a Vícto-
r ina Bardón González, vecinos de 
Los lugares antes expresados, extien
de la presente que se inser tará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en Murías de Paredes a cuatro de 
Julio de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro. —Fermín Arienza.—El Secre
tario acctal., (ilegible). 

2804 N ú m . 447.-147.00 ptas. 

Juzgado de instrucción de La Vecilla 
Don Julio Prieto. Zapico, accidental-

Juezjje ins t rucc ión de La Vecilla 
, y su partido. 

Por el presente se cita a un tal 
Aligel in o Angel, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales se descono
cen, hojalatero y vecino o residente 
ú l t i m a m e n t e en Llanos de A l b a ! 
(León) hoy én ignorado paradero, 
que en los primeros días del a ñ o 
que rige, ofreció en venta en dicho 
pueblo un motor a Eugenio F e r n á n -
dez González, vecino de La Robla, a 
comparecer en ^ste Juzgado, en el 
plazo de diez días, con el propósi to 
de ser oído en sumario n ú m e r q 12 
de 1944, que instruyo por robo, con
tra Andrés García J a m b r í n a , bajo el 
consiguiente perjuicio. 

A l propio tiempo ruego a las Au
toridades y encargo a los Agentes de 
la Policía Judicial , procedan a la 
busca y detención de citado sujeto 
pon iéndo le a disposición de este 
Juzgado, para el aludido fin. 

Dado en La Vecilla, 16 de Agosto 
de 1944.—Julio Prieto.—El Secreta
rio, Mariano Velasco. 2803 

Cédulas de citación 
En el ju ic io verbal de faltas nú

mero 134 de 1944 por lesiones, se 
tiene acordado citar a D. Vicente 
Noval Valdez y Julio Díaz González, 
en ignorado paradero, ante este Juz
gado Pilotos Regueral, n ú m . 6, para 
el día 23 de Septiembre, a las once 
horas acudiendo con las pruebas de 
que intenten valerse. 

León, 16 de Agosto de 1944. - E l 
Secretario, Jesús Gil . 2785 

O O • 

En el ju i c io verbal de faltas nú
mero 227 de 1944, por lesiones con
tra Ubáldo Díaz Alvarez, en ígnora-

1 do paradero, se tiene acordado citar 
j al mismo ante este Juzgado Pilotos 
Regueral, n ú m . 6, para el d ía 2 de 

í Septiembre a las once horas acu-
| diendo con las pruebas que intente 
valerse. 

León, 16 de Agosto de 1944.—El 
Secretario, Jesús Gi l . 2786 

o o 

En el ju ic io verbal de faltas nú 
mero 352 de 1944, por hurto coritra 
una tal Sinforosa, conocida con el 
nombre de Rosa, domiciliada en la 
calle de Sampí ro , se tiene acordado 
citar a la misma ante este Juzgado 

P.lotos Regueral, 6, para el día uwT 
Septiembre a las once horas a J 
diendo con las pruebas que inte / 
.valerse. -

León, 11 de Agosto de 1944.^g. 
Secretario, Jesús Gi l . 'otm. 

En el ju ic io verbal de faltas núme
ro 219 de 1944, por hurto, contra 
Amadeo Puerto González, en ignora-
do paradero seL tiene acordado citar 
a la misma ante este Juzgado Pilólos 
de Regueral n ú m . 6, para el día uno 
de Sept iembré a las once horas acu 
diendo con las pruebas de que inten
te valerse. 

León, a 16 de Agosto de 1944.—El* 
Secretario, Jesús Gil . -2784 

En este Juzgado se sigue juicio de 
tes tamentar ía de D. Aleiandro Nis-
tal Alonso y D.a Antonia Mogrovejo 
Fe rnández , vecinos que fueron de 
esta ciudad, a instancia de D.a María 
Riesco Mogrovejo, declarada pobre, 
habiendo acordado que por la pre
sente cédula , se cita para la junta de 
los interasados prevenida en el ar
t ículo 1.068 de la Ley de Enjuicia
miento c iv i l , a los ausentes en igno
rado paradero, D. Venancio Arias 
Riesco, D. Apolinar Arias Riesco y 
D, Lic in io Arias Riesco, cuya junta 
t endrá lugar en este Juzgado el día 
7 de Septiembre próximo y hora de 
las once de su m a ñ a n a , y con aper
cibimiento de que si no comparecen 
les pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Astorga, 14 de Agosto de 1944.-0 
Secretario judic ia l , P. H. , (ilegible). 

2783 

. Requisitoria 
Santiago Alonso Fuentes, hijo de 

Rufino y de Rosaura, natural de 1* 
r íenzo de los Cáballeros, parroquia 
de idem. Ayuntamiento de banta 
Colomba, Juzgado de primera instan
cia de Astorga, Provincia de León, 
distrito mil i tar de la 7.a Región; na
ció el 5 de A b r i l de 1919, sin mas ^ 
tos,-ni señas, comparecerá en el te 
mino de treinta días a partir ae' 
pub l icac ión de la presente requ s'J 
r í a , - an te el Capi tán D. Fernán^ 
Henao Gutiérrez, Juez instructor ^ 
Regimiento Cazadores de tarne 
n.0 12 de Caballería. ^ d 
en el expediente n.0 112 de 1 9 ^ . 
por falta de incorporación se 
ye al referido individuo por u jd 
Juzgado en la Plaza de Val adoi ar 

Advir t iéndole que de f10 geñal3-
su p resen tac ión en el P132.0-
do, será declarado en rebeiai^ 

. Valladolid, a 12 de Agosto J 
— E l Capi tán Juez instructoi, ^ 
nando Henao. J 


